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Buenos Aires, 12 de diciembre del 2025.- 
 
Señor  
Secretario del Club     
Presente     
      CIRCULAR N°57/2025 
 

REF: Fixture y Sistema de Ascensos y 
Descensos del Torneo de División Superior 
2026.- 

De mi consideración: 
   

Nos dirigimos a las entidades a fin de hacerles llegar formalmente el 
Fixture Oficial del Torneo 2026 que fuera anticipado por redes en el día de la fecha. 

 
Asimismo, hacer saber que, a propuesta de la Comisión de 

Competencias, el Consejo Directivo aprobó respecto de estos torneos el Sistema de 
Ascensos y Descensos que regirá para la temporada 2026. 
 
1. Sistema General (T14, 1A, 1B, 1C, Segunda y Tercera) 
Se mantendrá un formato similar al implementado en los torneos 2023 y 2024. 
 
Descensos: Descenderán directamente los dos últimos equipos de cada una de las 
siguientes categorías: 
 

 Top 14 → 1ª A 
 1ª A → 1ª B 
 1ª B → 1ª C 
 1ª C → Segunda 
 Segunda → Tercera 

 
Ascensos 
 

 El campeón de cada categoría ascenderá directamente a la división inmediata 
superior. 

 El segundo ascenso surgirá de un play off entre los equipos ubicados del 2° al 5° 
puesto de cada categoría: 

o 2° vs 5° 
o 3° vs 4° 
Los ganadores disputarán un partido final por el ascenso de categoría. 
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2. Ascensos y Descensos entre Tercera y Desarrollo 
 

 Descenderá el último equipo de la categoría Tercera. 
 Ascenderá el campeón del Torneo de Desarrollo, siempre que cumpla con todos 

los requisitos establecidos en el reglamento. 
 En caso de que el campeón no cumpla con el reglamento, ascenderá 

automáticamente el siguiente equipo mejor posicionado que sí lo cumpla. 
 

Asimismo, informamos que el Reglamento 2026, con el detalle de 
todos los puntos y disposiciones, será enviado a los clubes durante el mes de febrero. 
 

Sin otro particular, los saludamos cordialmente. 
  

 
 
 
 

         EDUARDO TRAVERS 
                             Secretario 

 
AQ/R.K. 
Comisión de Competencias 


